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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por los Estados Unidos en relación con la
nueva notificación completa de Australia1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 27 de septiembre de 1996.

__________________

Sírvanse indicar si los siguientes programas se han notificado como parte de otro programa.
En caso afirmativo, les rogamos especifiquen a qué programa corresponden. Para los programas
enumerados a continuación que no hayan sido notificados, sírvanse facilitar la información solicitada
en el modelo aprobado para las notificaciones y explicar en qué se basó Australia para decidir que
la subvención no estaba sujeta al requisito de la notificación.

1. Plan de Subvenciones para el Desarrollo de los Mercados de Exportación

(Fuente: "Business Incentives and the GATT Subsidies Agreement", Australian Business Law
Review; Sydney.)

2. Programas de Bonificaciones de derechos de aduana

(Fuente: "Business Incentives and the GATT Subsidies Agreement", Australian Business Law
Review; Sydney.)

3. Reducciones del Impuesto sobre las Nóminas de Victoria

(Fuente: "Business Incentives and the GATT Subsidies Agreement", Australian Business Law
Review; Sydney.)

4. Subvenciones salariales

(Fuente: "Costing the Job Compact", Economic Record, East Ivanhoe, diciembre de 1995;
"Working Nation", Libro Blanco del Gobierno.)
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5. Plan de Facilitación de las Exportaciones de Vehículos Automóviles

Organismo: Departamento de Industria, Ciencia y Tecnología; y Servicio de Aduanas de
Australia.

Política: El Plan ofrece a las empresas de la industria del automóvil o a las que abastecen
a este sector bonificaciones de los derechos de importación, cuyo valor se determina en función
de los resultados de exportación y la cuantía del valor añadido en Australia. ("La política del
Gobierno es fomentar el montaje y la fabricación en Australia de determinados vehículos
automóviles de pasajeros así como la fabricación en Australia de componentes de estos vehículos,
ofreciendo, entre otras cosas, a los fabricantes de vehículos automóviles de pasajeros, los
fabricantes de componentes especiales y los importadores de tales vehículos la oportunidad
de participar en el Plan de Facilitación de las Exportaciones". Report on the State of the
Automotive Industry 1994, (69) (1995).)

6. Plan de Créditos a la Importación de Textiles, Prendas de Vestir y Calzado

Política: Este programa permite a los exportadores de productos textiles, prendas de vestir
y calzado que satisfagan las condiciones requeridas beneficiarse de créditos a la importación
basados en el contenido de valor añadido en Australia de sus exportaciones. Servicio de Aduanas
de Australia, Textiles, Clothing & Footwear Import Credit Scheme: Administrative
Arrangements 1 (Parte 1.1) (marzo de 1995).

7. Plan de Fomento del Comercio Internacional

Organismo: Austrade.

Política: Exportaciones; este Plan ofrece ayudas financieras, por un importe de hasta 5 millones
de dólares australianos, paradesarrollar las actividades decomercialización de las exportaciones
realizadas por las empresas australianas. Se conceden préstamos a seis años, sin pago de
intereses durante los tres primeros años. El tipo de interés fijo se puede negociar hasta un
tope de 40 por ciento de la cuantía de los préstamos concedidos por el Banco del Commonwealth.

8. Programa "Acceso de las Exportaciones"

Organismo: Austrade.
Política: Exportaciones; el programa ofrece asistencia práctica y formación a las pequeñas
y medianas empresas que necesitan una ayuda especial para desarrollar sus actividades de
exportación.

9. Deducción fiscal del 150 por ciento para actividades de investigación y desarrollo

Política: I + D; el programa permite a las empresas domiciliadas en Australia deducir hasta
el 150 por ciento de los gastos en actividades de investigación y desarrollo, al presentar la
declaración del impuesto de sociedades.




